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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN (ANT.) 

 
Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-002-2017-00284-00  

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Vías y Viviendas S.A.S. 

Auto Nº 485V 

Decisión 
Incorpora al expediente y pone en 
conocimiento nota devolutiva 

 

  

Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes, el escrito de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE MEDELLIN ZONA SUR, en respuesta al oficio 259V del 2 de 

septiembre de 2021, donde informan que se inadmitió el registro del 

oficio mediante el cual se levantaba la medida cautelar de embargo de los 

inmuebles con M.I. 001-1045925 y 001-1045963., dado que no se 

cancelaron los derechos de registro.  

NOTIFÍQUESE 

   
 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 

 
K.C. 

 

 

 

 

 

 

 


